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EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral B del Art. 720 de la Constitución de la
Republica, y el numeral B de1 Art. 9 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que' mediante oficio No. T.4766-SNJ-I3-4I1, de 6 de mayo de 20L3, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se
remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la denuncia de1

"Acuerd,o pdra la Promoción g Protección Recíproca de Inaersiones
entre el Relno de España g la República del Dcuador',, suscrito en la
ciudad de Quito el26 dejunio de 7996;

Que, conforme al numeral 1 de1 Art. 438 de la Constitución de la República,la
corte constitucional declaró, mediante Dictamen No. 010-13-DTI-cc, de
25 de abril de 2or3, que en e(acuerdo pqrq.la Promoción g protección
Recíproca de Inaersiones entre el Reino d.e Espo;ña g la Repúbtíca det
Ecrtador"r "... el texto del "Acuerdo para la Promoción y protección
Recíproca de Inversiones entre el Reino de España y la República del
Ecuador" no guarda conformidad con el texto de 1a Constitución de la
República Y, Por 1o tanto, esta Corte Constitucional emite dictamen previo
y vinculante de constitucionalidad para 1a denuncia del referido Acuerdo."

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, |a
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente a |a

- aprobaeión-de la denluteir de].J'Acq prCp¿¿ión
Recíproca de Inaersiones entre el Reino de España g la Repúbtica det
Ecuador";y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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RESUELVE:



REPÚBLICA DEL ECI,IADCR

*AaRoBAR LA DENUNeIA DEL AcuERDo pARA LA pRomoctóN v
pnotncctóN nnclpnocA DE üvy¿Rsro rps .EJv?R.E EL REINo os nspeñe y

te nnp(tgttc¿ DEL EC'UADoR,'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de mayo
de dos mil diecisiete.

Secretaria General

Fresidenta
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